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Presentación 
 

La fiscalización de las cuentas públicas es una función otorgada al Congreso del Estado de 
Sinaloa, que realiza a través de su órgano técnico denominado Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, facultad que se encuentra expresamente establecida en los artículos 116 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 43 fracción XXII, 53 y 54 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 

Así, este Órgano de Fiscalización, coordinado por la Comisión de Fiscalización del Congreso 
del Estado, para dar cumplimiento constitucional a la función atribuida, goza de plena 
independencia y autonomía técnica y de gestión, con la cual, al ejercer dicha atribución, va 
sentando las bases de revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el 
Gobierno del Estado y los Municipios, así como de la información que deberá presentarse 
sobre la aplicación de los recursos públicos estatales o municipales, asignados a los 
organismos paraestatales o paramunicipales, órganos constitucionales autónomos y 
cualquier persona física o moral del sector social o privado; de igual forma, verifica los 
resultados de la gestión financiera de todos los entes que manejen recursos públicos, la 
utilización del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos 
en que respaldan sus presupuestos de egresos, formulando las observaciones que procedan 
y expedir los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendentes a fincar las 
responsabilidades a quienes les sean imputables; lo anterior, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1 fracciones I, II y III, 2, 3 y 22, fracción XXII de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa. 
 

Sin embargo, cuando la revisión y fiscalización de la cuenta pública se origina de la 
presentación de alguna denuncia ciudadana o a solicitud del Pleno, la Comisión de 
Fiscalización o la Junta de Coordinación Política del Congreso del Estado, este órgano técnico 
de fiscalización superior, inicia las investigaciones respectivas y de ser procedente ordena la 
práctica de una auditoría específica, misma que podrá ser sobre el ejercicio fiscal en curso, 
así como respecto a ejercicios fiscales distintos al de la cuenta pública en revisión, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 4 fracción I Bis, 75 Bis, 75 Bis A, 75 Bis B, 75 Bis 
B 1, 75 Bis C, 75 Bis D, 75 Bis E, 75 Bis F y 75 Bis G de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa. 
 

Bajo dichos motivos y con fundamento en los artículos 4 fracciones X, XII y XXVI, 5, 6, 8 
fracciones V, VI, X, XII, XII Bis, XIII, XIV, XIV Bis, XV y XVI, 13, 14, 22 fracciones I, X, XII y XV Bis 
A, 34 Bis A, 34 Bis C, 43, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 62, 63 y demás relativos de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa, se realizó la auditoría específica de tipo financiera y con base 
a los resultados obtenidos, se integra el Informe Específico de la Revisión y Fiscalización 
Superior del Instituto Municipal de Planeación de Guasave, Sinaloa, correspondiente a la 
auditoría número EFI-011/2024.   
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V.- Antecedentes 
 
En fecha 28 de junio y 05 de julio ambas de 2024, se recibieron en el área de Oficialía de Partes 
de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, el oficio sin número y anexos de fecha 28 de 
junio de 2024, y oficio número OFICIO/ 091-2024 de fecha 05 de julio de 2024, respectivamente, 
presentados por el ciudadano , en su carácter de  

, mediante los cuales 
solicitó a esta Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se inicie el procedimiento de 
investigación por supuestos hechos constitutivos de faltas administrativas, en contra de ex 
servidores públicos del Instituto Municipal de Planeación de Guasave, Sinaloa, con motivo 
de la renuncia voluntaria al cargo del ciudadano , quien fungía 
como Director General del precitado instituto, además, solicitó se realice una auditoría 
específica por el periodo comprendido del cuarto trimestre del dos mil veintitrés, al primer 
trimestre del dos mil veinticuatro. 
 
En el acuerdo de fecha 19 de agosto de 2024, emitido por la Lic. Emma Guadalupe Félix 
Rivera, Auditora Superior del Estado de Sinaloa, se recibió la Denuncia y anexos presentados 
por el , en su carácter de Director  

, con fecha 28 de junio de 2024 y 05 
de julio de 2024, respectivamente, asimismo se ordenó formar expediente de Denuncia 
005/2024 y remitir copia certificada de la denuncia y anexos de referencia a la Auditora 
Especial de Cumplimiento Financiero de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, para 
efectos de que determinara la factibilidad de la revisión y fiscalización de los rubros que se 
mencionan en la denuncia y anexos, lo cual se cumplimentó a través del oficio número 
AUD/DGAJ.0409/2024 de fecha 20 de agosto de 2024. 
 
Mediante acuerdo de fecha 18 de septiembre de 2024, emitido por la Lic. Emma Guadalupe 
Félix Rivera, Auditora Superior del Estado de Sinaloa, se determinó procedente solicitar 
información y/o documentación al Director General del Instituto Municipal de Planeación de 
Guasave, Sinaloa, lo cual se realizó a través del oficio número ASE/AUD/F/1653/2024 de 
fecha 19 de septiembre de 2024, dando respuesta mediante oficio número 
Implan/Gve/152/2024 de fecha 30 de septiembre de 2024, suscrito por el  

, en su carácter de Director General del Instituto Municipal de Planeación de 
Guasave, Sinaloa, quien allegó la documentación solicitada. 
 
En acuerdo de fecha 03 de octubre de 2024, emitido por el Director General de Asuntos 
Jurídicos de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se recepcionó la documentación e 
información allegada por el Director General del Instituto Municipal de Planeación de 
Guasave, Sinaloa, a través del oficio número Implan/Gve/152/2024 de fecha 30 de 
septiembre de 2024; así también, mediante oficio número AUD/DGAJ.470/2024 de fecha 04 
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de octubre de 2024, se turnó a la Auditoría Especial de Cumplimiento Financiero de la 
Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, la información y documentación allegada a través 
de dicho oficio número Implan/Gve/152/2024 de fecha 30 de septiembre de 2024, 
consistentes en 01 (un) recopilador que contiene 01 (un) legajo compuesto de 1212 fojas 
útiles certificadas, para que determine la factibilidad de la revisión y fiscalización de los 
rubros que se mencionan en el escrito de denuncia de referencia. 
 
Por lo anterior, mediante oficio número ASE/AECF/0459/2024 de fecha 27 de noviembre de 
2024, se remitió a la Auditora Superior del Estado de Sinaloa, el Dictamen Técnico de 
Factibilidad de Auditoría Específica, suscrito por la Auditora Especial de Cumplimiento 
Financiero de fecha 25 de noviembre de 2024, en el que se asentó que una vez analizada la 
información y documentación proporcionada por parte del Instituto Municipal de Planeación 
de Guasave, Sinaloa, se determinó la existencia de elementos suficientes para iniciar la 
auditoría específica al Instituto Municipal de Planeación de Guasave, Sinaloa. 
 
Atención a la Solicitud 
 
La Lic. Emma Guadalupe Félix Rivera, en su carácter de Auditora Superior del Estado de 
Sinaloa, para dar atención a la denuncia contenida en el expediente de Denuncia 005/2024, 
presentada ante esta Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, en fecha 28 de junio de 2024 
y 05 de julio de 2024, respecto a los supuestos hechos constitutivos de faltas 
administrativas, en contra de ex servidores públicos del Instituto Municipal de Planeación 
de Guasave, Sinaloa, con motivo de la renuncia voluntaria al cargo del  

, quien fungía como  del precitado Instituto, 
además, solicitó se realice una auditoría específica por el periodo comprendido del cuarto 
trimestre del dos mil veintitrés al primer trimestre del dos mil veinticuatro, emitió orden 
de auditoría número EFI-011/2024 contenida en el oficio número ASE/AUD/OC/0288/2024 
de fecha 02 de diciembre de 2024, a través del cual instruyó la práctica de la auditoría 
específica al Instituto Municipal de Planeación de Guasave, Sinaloa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
        

Instituto Municipal de Planeación de Guasave, Sinaloa 
 

6 

Informe Específico de la Revisión y Fiscalización Superior 

 

VI.- Resultados de la Revisión Financiera  
 

Bienes Muebles, otros artículos y/o equipo de oficina no registrados en el inventario 
anexo en el acta de entrega recepción, realizada el día 06 de mayo del 2024 

 
Verificar que en el Libro de Inventario de Levantamiento Físico de Bienes Muebles al 31 de 
diciembre de 2023 anexo al acta de entrega recepción, realizada el día 06 de mayo del 
2024, por el cambio de Director General del Instituto Municipal de Planeación de Guasave, 
Sinaloa, se hayan registrado los bienes muebles, otros artículos y/o equipo de oficina, 
propiedad del Instituto, obteniendo lo siguiente:  
 
Resultado Núm. 01 Con Observación 
Se constató que el saldo que presenta la cuenta contable 1240 Bienes Muebles al 31 de 
diciembre de 2023, por un importe de $477,519.00, es coincidente con el importe que se 
refleja en el Libro de Inventario de Levantamiento Físico de Bienes Muebles al 31 de 
diciembre de 2023, mismo que se encuentra anexo al Acta Administrativa de Entrega-
Recepción de fecha 06 de mayo de 2024; asimismo, el Instituto Municipal de Planeación de 
Guasave, Sinaloa, proporcionó Acta Circunstanciada, elaborada con fecha 31 de julio de 
2024, por el Director General del Instituto, dos regidores vocales integrantes de la Junta 
Directiva del Instituto y el Responsable del Órgano Interno de Control del Instituto, en la que 
se hace constar que se llevó a cabo una visita de inspección física en las instalaciones del 
organismo, para efecto de verificar el estado funcional de los muebles de oficina, estantería, 
mobiliarios y equipos de administración y computo, así como el estado físico de los bienes, 
agregando a dicha Acta Circunstanciada una lista en la que se detallan los bienes muebles, 
otros artículos y/o equipo de oficina que no se encuentran registrados en el Libro de 
Inventario de Levantamiento Físico de Bienes Muebles al 31 de diciembre de 2023, los cuales 
se menciona que se encuentran en mal estado, observándose que omitieron anexar en el 
acta de entrega recepción la relación de los bienes dados de baja, señalando clave de 
identificación, descripción del bien, marca, modelo, serie, valor en libros, ubicación, 
referencia del documento que autoriza la baja y fuente del recurso utilizado en su 
adquisición. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 002, de fecha 11 de abril de 2025. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19 fracción VII, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 31, 33, 34, 
42 primer párrafo, 43 y 44 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1 segundo 
párrafo de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 
tercer párrafo, 30 último párrafo, 55 primer y segundo párrafo, 92, 93 primer párrafo y 94 
fracciones III, IV, VIII, XIV, XV, XVI, XXIII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 3 inciso a), 5 inciso e) fracción I, 7 y 34 fracción IV 
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inciso I) de la Ley de Entrega Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado de 
Sinaloa; Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema 
de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes 
Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos; Acuerdo por el que se emite el Manual de 
Contabilidad Gubernamental en relación con los capítulos III Plan de Cuentas y IV Instructivos 
de Manejo de Cuentas, así como lo señalado en el Acuerdo por el que se emiten los 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental “Consistencia” y “Revelación Suficiente”, 
emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
AECF-EPM-EFI0112024-ESP-PR-01-01 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Contratos de Prestación de Servicios Profesionales 
 

Verificar que el Instituto Municipal de Planeación de Guasave, Sinaloa, haya realizado los 
registros contables de los pasivos de los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales, 
celebrados con el Licenciado Calep Espinoza Leyva y el Despacho Contable Espinoza Pereda 
Contadores, S.C., así como que dichos contratos se encuentren anexos en el Acta 
Administrativa de Entrega-Recepción de fecha 06 de mayo de 2024, obteniendo lo 
siguiente: 
 
Resultado Núm. 02 Con Observación 
Se analizó el Contrato de Prestación de Servicios celebrado entre el Instituto Municipal de 
Planeación de Guasave, Sinaloa, y el Licenciado Calep Espinoza Leyva, de fecha 01 de 
noviembre de 2023, por un importe de $120,000.00, mismo que fue recibido por el Director 
General del Instituto con fecha 08 de mayo de 2024, mediante el oficio número UNO suscrito 
por el ciudadano ,  de dicho Organismo; 
asimismo, se constató que en el periodo comprendido del cuarto trimestre del dos mil 
veintitrés y el primer trimestre de dos mil veinticuatro no existe registro contable 
relacionado con dicho contrato y ni tampoco se efectuaron pagos, observándose que 
omitieron anexar en el Acta Administrativa de Entrega-Recepción de fecha 06 de mayo de 
2024 el contrato de prestación de servicios. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 
002, de fecha 11 de abril de 2025. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 34 fracción VII inciso A) de la Ley de Entrega Recepción de los 
Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-EFI0112024-ESP-PR-02-02 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 03 Con Observación 
Se analizó el Contrato de Prestación de Servicios celebrado entre el Instituto Municipal de 
Planeación de Guasave, Sinaloa, y el Despacho Contable Espinoza Pereda Contadores, S.C., 
de fecha 26 de febrero de 2024, por un importe de $34,800.00, mismo que fue recibido por 
el Director General del Instituto con fecha 08 de mayo de 2024, mediante el oficio número 
DOS suscrito por el ciudadano   de dicho 
organismo; asimismo, se constató que en el periodo comprendido del cuarto trimestre del 
dos mil veintitrés y el primer trimestre de dos mil veinticuatro, no existe registro contable 
relacionado con dicho contrato, ni tampoco se efectuaron pagos, observándose que 
omitieron anexar en el Acta Administrativa de Entrega-Recepción de fecha 06 de mayo de 
2024 el contrato de prestación de servicios. Hechos asentados en Acta Administrativa No. 
002, de fecha 11 de abril de 2025. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 34 fracción VII inciso A) de la Ley de Entrega Recepción de los 
Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-EPM-EFI0112024-ESP-PR-03-03 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
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reclamado; sin embargo, al 31 de marzo de 2024 no ha reintegrado el recurso observado a 
las cuentas bancarias propiedad del Instituto.  
 
AECF-EPM-EFI0112024-ESP-PR-04-04 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
 
VII.- Comentarios de la Entidad Fiscalizada 
 
El Instituto Municipal de Planeación de Guasave, Sinaloa, en respuesta a los resultados 
preliminares, conforme al plazo otorgado en términos de lo dispuesto por el artículo 84 de 
la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, presentó la información y 
documentación con el propósito de atender lo observado, misma que fue analizada y 
evaluada por la Auditoría Superior del Estado; concluyendo que no fueron solventados los 
resultados con observación número 01, 02, 03 y 04. 
 
Por último, es importante mencionar, que la evaluación de la Auditoría Superior del Estado 
sobre las respuestas emitidas por la Entidad Fiscalizada, corresponden a las justificaciones y 
aclaraciones presentadas en relación con los resultados y las observaciones realizadas 
durante la revisión, encontrándose en la Cédula de Evaluación de Respuestas a Resultados 
Preliminares, la cual será notificada a la Entidad Fiscalizada. 
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XIII.- Dictamen 
 
El presente dictamen se emite una vez concluidos los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por el Instituto Municipal de Planeación de Guasave, 
Sinaloa y de cuya veracidad es responsable. En la auditoría practicada, el objetivo consistió 
en fiscalizar la gestión financiera, con el propósito de atender la denuncia en relación a los 
supuestos hechos constitutivos de faltas administrativas, en contra de ex servidores públicos 
del Instituto Municipal de Planeación de Guasave, Sinaloa, con motivo de la renuncia 
voluntaria de quien fungía como  del precitado Instituto, por el periodo 
comprendido del cuarto trimestre del dos mil veintitrés, al primer trimestre del dos mil 
veinticuatro.  
 

Derivado de la auditoría se obtuvieron un total de 4 resultados con observación, por los 
cuales se emiten 4 promociones de responsabilidad administrativa y 1 pliego de 
observaciones. 
 

Respecto de la muestra auditada, se determinaron recuperaciones probables por 
$224,868.17 (doscientos veinticuatro mil ochocientos sesenta y ocho pesos 17/100 M.N.), 
originado por deudor diverso que no ha sido recuperado.   
 

Por otra parte, los resultados obtenidos reflejan inobservancia de la normativa, como son: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de 
Sinaloa, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa, Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa, Ley de Entrega 
Recepción de los Asuntos y Recursos Públicos del Estado de Sinaloa, entre otras disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 

La Auditoría Superior del Estado, conforme a lo establecido en las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización basadas en las Normas Internacionales de las 
Entidades Fiscalizadoras Superiores, el Marco Normativo General para la Fiscalización 
Superior del Estado de Sinaloa, el artículo 69 Bis A fracción I de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado de Sinaloa y con base en la auditoría practicada a los recursos públicos, concluye 
que el Instituto Municipal de Planeación de Guasave, Sinaloa, incumplió con las disposiciones 
legales y normativas aplicables en la materia, debido a los resultados con observación 
descritos en el presente Informe Específico. 
 
 
 
 
 










